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PODER LEGISLATIVO 
~ 

Cámara del Senado 

Quincuagésima Séptima Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del cuarto periodo constiiucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a la'i once y treinta mi· 
nutos de la maf'lana del dra:martes dos de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

Presidencia del Honorable Senador doc· 
tor Mariano Argüello, asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y doctor Alberto Argüello Vidaurre, pri· 
mero y segundo, respectivamente . 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abáunza E., Alvarez Lejarza, Ar· 
gfiello Bolanos, Castillo C., Chamorro Be· 
nard, Debayle, Delgadillo Cole, Guerrero 
Castillo, Murillo, Quintanilla, Sánchez B. y 
Zetaya C. 

10.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anlerior. . .. 

lo.-Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en pri1J1er debate, el dictamen emitido 
por la Comisión de Relaciones Exteriores 
sobre 'e] proyecto de Resolución por la cual 
se aprueba el Convenio Postal Universal, su . 
Reglamento de Ejecución y los Acuerdos 
anexos. 

El Honorable seftor Presidente, como 
miembro de la Comisión de Relaciones Ex· 
teriores, explicó que el Poder Ejecutivo al 
dar su aprobación al Convenio Postal Uni· 
versal, lo hizo con ciertas reservas y que al · 
estudiar la iniciativa se encontró con un pun· 
to que no correspondía a las reservas que · 
habia hecho el Ejecutivo. Que entonces se 
abocó con un alto funcionario del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, quien consultó a 
su vez con , el sef'lor Ministro de Relaciones 
Exteriores y el. Director de Comunicaciones 
que es quien aconsejó las reservas y convl
oieron en optar la redacción propuesta, eso 
en cuanto a lo fundamental. Que en cuan
tQ a ciertos detalles pequenos, al hacer re·· 
!\ervas cita páginas del libro en que se pu· 
blica el Convenio, y puede maftana, al pu
blicarse otra edicíón, no coincidir las pági· 
nas, por lo cual la Comisión dispuso supri· 
mirlas. · 

Suficientemente discutido y sometidó a 
votación el dictamen, fue aprobado por una-
nimidad. · 

A discusión en lo particular, se . leyó y 
aprobó el Artfculo Unico de que consta la 
iniciativa. 

El Honorable seftor Presidente nombró a 
los Honorable Senadores Argüello Bolal'los, 
Abáunza E. y Murillo para que pasen a la 
Cámara de Diputados a proponer la modifi
cación hecha a la Resolución de la referen· 
cia. 

4o.-Se leyó y pasó a Comisión de Go· 
bernación el proyecto de ley por el cual se 
delega en el Poder Ejecutivo, para que las 
ejerza mientras el Poder Legislati.vo no esté 
reunido, las facultades de legislar en los ra- . 
mos y con las limitaciones contenidas en el 
Arto. 150 Cn. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo g~neral, en 
primer debate, el dictamen de Gobernación 
juntamente con el proyecto de ley tendiente 
a delegar en el Poder Ejecutivo, para que 
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las ejerza mientras el Poder Legislativo no 
esté reunido, las facultades de legislar en los 
ramos y con las limitaciones contenidas en 
el Arto. 150 Cn. 

A discusión en lo particular, se leyeron ·y 
aprobaron los Artos. 1 o. y 2o. de que cons· 
ta el proyecto, dispensándosele a moción 
del Honorable Senador Quintanilla, los trá
mites de segundo debate, lectura de autógra· 
fos y aprobación del acta en la parte coñdu
cente. 

60:-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen de ma· 
yorfa de la Comisión de Economla, junta
mente con el proyecto de ley tendiente a 
prorrogar por un ano más el Estado de 
Emergencia Económica. El Honorable Se
nador Castillo C., disiente del dictamen de 
mayorfa. 

El Honorable Senador doctor Argilello 
Solanos leyó el siguiente voto razonado, que 
pidió se incluyera en el acta de la presente 
sesión: 

cHonorable Cámara del Senado: 

Estamos tratando de la iniciativa de la Ho
norable Cám.ara de Diputados referente a la 
subsistencia del estado general de Emergen
cia Económica, que se ha mantenido desde 
hace más de Catorce Anos. Pareciera que 
la conducta del régimen que gobierna solo 
puede desenvolver sus activi4ades bajo la 
constante suspensión de las garantfas cons· 
titucionales, sea en lo polftic<t y en lo eco· 
nómico. 

Bien recuerdo que en el presupuesto ge-
. neral de Ingresos y Egresos recién aprobado 
en estas sesiones legislativas, se dató en la 
Sección de Ingresos, Titulo 2o. inc. 2o. la 
cantidad de Oieciocho Millones provenien· 

. tes de recargos cambiarios. Esos recargos 
son un impuesto injusto a la producción, 
que pesan, con excesiv.o rigor, exclusiva· 
mente sobre los productores de divisas, muy 
especialmente sobre el gremio agricultor. 

El Poder Ejecutivo, en diversos documen· 
tos oficiales ha calificado en esa forma a los 
recargos cambiarios, bastando recordar para 
hacer memoria el Mensaje Presidencial de 
15 de Abril de 1950, el Mensaje Presidencial 
de Ano Nuevo de 1954 (pág. 4) y el de Ma
yo próximo anterior (pág. 16). 

En esos documentos y aun en la exposi
ció'1 de la Ley Reguladora de Cambios de 
9 de Noviembre de 1950 (Art. 76), se prome· 
tió a los nicaragüenses que los recargos sub· 
sistirfan mientras se equilibraba la Balanza 
de Pagos Internacionales; y sin embargo la 
introducción en el Presupuesto de Ingresos 
como partida al parecer permanente, indica 
que el Estado busca una fuente de ingresos 
ordinarios, no obstante que como lo demues
tra el Mensaje Prc?sidencial último, nunca se 
ha alcanzado por la exportación la cifra del 

... 

pasado ejercicio (Cuarenta y Cinco y Medio 
Millones Dólares). 

Está claro que contra lo ofrecido, los re· 
cargos cambiarios no tienen por objeto man
tener el valor de la moneda, sino proporcio· 
nar ingresos al Tesoro Nacional¡ y como 
quiera que el principal objetivo de la inicia
tiva, según consta en el expediente llegado 
de nuestra Cámara Colegisladora, es el man
tenimiento de ciertas leyes de orden econó
mico, entre las que se destaca la Regulado· 
ra de los Cambios Internacionales, resulta, a 
mi juicio innecesaria la medida extraordina
ria de mantener al pals bajo la fuerte com
pulsión de abolir la libertad de comercio. 

No puede alegarse que las entradas, pro- • 
dueto de los recargos cambiarios, sean in
dispensables ya a la economfa nacional, 
puesto que en el presupuesto se contempla
ron partidas · de gastos que alcanzan a mu
chos millones de córdobas destinados a · 
construcciones suntuarias. Esos gastos de 
lujo no se justifican si para ello el Estado 
necesita recurrir al odioso ·expediente de 
arrebatar al productor cada dolar al 6.60, 
para luego revenderlo al 7, al 8 y al to .• 

A los que piensan que la agricultura pro· 
duce cuantiosas ganancias, conviene recor· 
darles que es una industria completamente 
aleatoria, sujeta a las eventualidades de las 
lluvias y a las fluctuaciones de los precios 
en los mercados del exterior¡ son muchos 
los casos de empresarios que liquidan sus 
siembras anual con pérdidas ·y aún en algu
nos se contempla el fracaso definitivo . 

No quiero dejar pasar la ocasión sin expo
ner aquf lo· que las . cooperativas Agrfcolas, 
Cámara de Comercio y publicistas naciona· 
les y extranjP.ros, vienen repitiendo acerca 
del control de los cambios internacionales . 
Tal control, establecido en sb origen para 
equilibrar la balanza de los pagos interna .. 
cionales, en realidad es un factor decisivo 
para aumentar las demandas de divisas y 
contribuir decisivamente a su desequilibrio, 
pues es una virtual subvención a la importa
ción y un castigo a la producción. 

Efectivamente, si el comerciante se viera 
obligado a comprar el dolar a un tipo libre
mente fijado por la oferta y la demanda, en 
tiempos de escasez de divisas, el alza de 
cambio serviría como freno automático al 
consumo y a la importación; mientras que el 
actual sistema sirve para crear un tipo o ti
pos artificiales y múltiples, y en lo que se 
llama bolsa negra, más bajo, que estimula el 
consumo y la importación sobrepticia. 

Esas son las razones fundamentales en 
que me baso para oponerme a la aprobación 
de la iniciativa para prorrogar el Estado Ge
neral de Emergencia Económica, por ser 
perjudicial para el extenso gremio de agri
cultores en particular y para todos los nica· 
ragilenscs en lo general. 

r 
1 

i' 
, 
' . 

./ 
,.., 

~~L",; 
' ".'. , . 

. J 

... 
. ~·~' 

, _ _,y·· 
.~ .... 

,. 

, 
( ... 

... 
( 
¡ 

1 
1 

' t. 

i 
¡,,,._::¡ 

f ~ 

www.enriquebolanos.org


"' • 1 .¡ 

1 

j 
.. -

• 
J;'~~ 

----------------------------------LA OAC!TA-DIARIO OPICIAL 

Os pido incluir estil pequefta exposición 
como voto razonado del suscrito en el acta 
de la sesión de este dfa. 

Managua, D. N., dos de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro .. 

(f) Horacio Argüe/lo Bolaños•. 
A votación el dictamen, fue aprobado con 

once votos a favor y tres en contra. 
A discusión en lo particular los Artos. lo., 

2o., Jo. y 4o., de que consta la iniciativa y 
sometidos a votación uno a uno, fueron 
aprobados con once votos a favor y tres en 
contra. 

El Honorable Senador Ingeniero Guerrero 
Castillo, dijo que en vista de la importancia 
de la Ley que se acaba de aprobar, hacia 
moción para que se le dispensaran los trá· 
mites de segundo debate, lectura de autógra· 
fos y aprobación del acta en la parte condu· 
cente, moción que sometida a votación, fue 
aprobada con doce votos a favor y dos en 
contra. · 

7o.-Se leyó y pasó a Comisión de Go· 
bernación el proyecto de ley tendiente a de
clarar monumentos nacionales históricos los 
templos parroquiales de Santa Ana de la Vi· 
lla de Nindir( y de Santa Catarina de Namo· 
tive del pueblo de Catarina, y la iglesia pa· 
rroquial de Posoltega, del Departamento de 
Chinandega. 

80.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen respec· 
tivo juntamente con el proyecto de ley por 
el cual se declaran monumentos nacionales 
históricos los templos parroquiales de Santa 
Ana, de la Villa de Nindirf; de Santa Catari· 
na de Namotive, del pueblo de Catarina y la 
iglesia parroquial de Posoltega, del Departa· 
mento de Chinandega .. · 

Suficientemente discutido el dictamen y 
sometido a votación, fue aprobado con· once 
votos a favor y tres en contra. ~-·. 

A discusión en lo particular el Arto. lo. y 
sometido a votación, fue aprobado con once 
votos y tres en contra. Sometido a votación 
el Arto. 2o. fue aprobado con el mismo re· 
sultado. · • 

A discusión el Arto. Jo. y sometido a vo
tación fue aprobado con diez votos a· favor 
y cuatro en contra. Con igual número de 
votos fue aprobado el Arto 4o. 

A discusión el Arto. 5o. último del proyec· 
to, y sometido a votación, fue aprobado con 
doce votos a favor y dos en contra. · 

El Honorable Senador doctor Argüello Vi· 
daurre hizo formal moción para que a esta 
iniciativa se le dispensaran los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y apro~ 
bación del acta en la parte conducente, mo
ción que sometida a votación obtuvo nueve 
votos a favor y cinco en contra. 

A solicitud del Honorable Senador Delga
dillo Cole, se rectificó la votación, siendo 

I 

aprobada la moción con diez votos a favor 
y cuatro en contra. 

9o.-Se leyó y pasó a Comisión de Gue
rra, Marina y Aviación el proyecto de Reso- · . · 
lución tendiente a aprobar la Memoria del 
Ramo por el ai1o 1950·· 1951. 

10-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo Junta· 
mente con el proyecto de Resolución por la 
cual se aprueba la Memoria del Ministerio 
de Guerra, Marina y Aviación corres pon· 
diente al ano de 1950-1951. 

A discusión en lo particular se leyó y 
aprobó el Arto. Unico de que consta la ini· 
ciativa, habiéndose dispensado, a moción 
del Honorable Senador Rener, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

11-Se leyó y pasó a Comisión de Oo· 
bernación el proyecto de ley tendiente a re· 
formar la ley de 26 de junio de 1935, sobre 
terrenos ejidales. . 

12,-Se leyó comunicación del Ministerio 
de Hacienda referente a la manera de formu· 
lar los acuerdos de pago, a partir del 1 de 
Noviembre. 

13 -Se leyó comunicación del CÓmité' Na· 
cional Coordinador de ,Asuntos Obreros pi· 
diendo que el Senado se pronuncie en con· 
tra del Honorable Diputado Suplente don 
Porfirio Molina, acusado por los delitos de 
homicidio y lesiones. · 

14-EI Honorable seftor Presidente maní· 
festó que él y el Primer Secretario de la Cá· 
mara, de acuerdo con el Arto. 49 del Regla· 
mento Interior de la Cámara del Senado, ha
bfan recibido las pruebas en el proceso que 
se sigue contra el Honorable Diputado Su
plente don Porfirio Molina Rodríguez y que 
ya estaba listo todo para someterlo al cono· 
cimiento del Senado. Que para disponer el 
orden en que será tratada la acusación se 
ceftirán al Reglamento de la Vista que se usó 
en el proceso anterior, seftalando para cono
cer de la acusación las nueve de la manana 
del miércoles tres del corriente. 
• 15-Se ·rnantó la sesión citando el senor 
Presidente para· celebrar la próxima el día 
miércoles tres del corriente a las nueve a. m. 

Mariano Argüe//() 
Pre1idente. 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

Alberto Argüe//() V., 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

• Gobarnaoión 'I An1101 

Lista de j arados de Blue/ields 
1 Gustavo Meza . 
2 Allan Robb • · 
3 f ank Hod(itson 
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I 

· 4 Armando West 
5 f ernando Brautigan 
6 f red Kirland 
7 Salvador Castrillo hijo 
8 Jeremfas Oonzález 
9 Nicolás Ouillén 

10 Amoldo forbes 
11 James Bilafante . 

.12 Alejandro Torres 
13 Leo Oordon 
14 Walter Tom hijo 
15 Leonardo Toin 
16 Rodrigo Oreen 
17 Charles Mitchell 
18 Roberto Malrena 
19 Vlctor Hooker hijo 
20 Henry Kirkland 
21 Alberto Hislop 

. 22 Erasmo Tijerino 
23 Rodolfo Oarcf a S. 
24 Enrique Torres 
25 Simón Contreras 
26 Miguel Duarte 
27 Henry Bowie 
28 francisco J. Silva 
29 ~alph Sinclair hijo 

•. "30 Pedro Rosales W. 
31 Ellseo lngram 
32 Agustfn Sandoval 
33 Eudoro Tenorio 
34 Hennington lngram 
35 Antonio Aráuz padre 
36 Hubert Levy 
37 Palmerston Büdier 
38 Amoldo Bodán , 
39 Oeorge Pacheco 
40 Teodoro Abella 

Quedan· en la urna insaculados los siguien· 
tes jurados: 

1 Joseph Downs 
2 Romualdo Obando 
3 Willouby Patterson 
.4 Virg!lio Morales 

• 5 Arqufmedes f ernández 
6 fugenio Hooker 
7 francisco flores M. 
8 francisco Burgos 
9 Orlando forbes 

10 Manuel Paladino 
11 Vicente Martínez 
12 Nelson Taylor 
13 Julio C. Valerio 
14 Félix Castellón 
15 Santos Lara 
16 César•Outiérrez 
17 Carlos Domfnguez 
18 Humberto M. Tablada 
19 Everad Burey 
20 Cador Benoit .. 

(f) Belarmlno Chdvez, 
Srio. Municipal. 

'· 

• 

Lista de j arados de Rivas 
1 Raúl Cárdenas 
2 Arturo Correa h. 

_ 3 Julio flores 
4 José Dolores Castillo 
5 Miguel Núftez 
6 Daniel Najarro 
7 Miguel Angel Mayorga 
8 Horacio Marenco 
9 Antonio Torrentes 

10 Abel Cordón 
11 César jiménez 
12 Salomé Avellán 
13 Virgilio Trafta 
14 Timoteo Cortés 
15 César Abarca h. 
16 Marcelino Marenco 
17 Vicente Ortega 
18 Pedro P. Castaneda 
19 Leonidas Torres M. 
20 Daniel Bejarano 
21 juan fuentes Urcuyo 
22 f élix Antonio Llanes 
23 José francisco flores 
24 Carmen Paniagua 
25 Alberto Chamorro 
26 Renato Cordón · 
27 Ernesto Zepeda 
28 Lorenzo Campos 
29 José Alvarez Torres 

, 30 Rafael jerez 
31 juan jiménez Alguera 
32 Vicente Urcuyo O. 
33 Manuel Sacasa 
34 Emilio Oabuardi 
35 Apolinar Calderón 
36 Osmundo Alvarado 
37 José Argüello . 
38 franklin Maliafto 
39 Humberto Zepeda 
40 José Marra Rodrfguez 

'.! 
:· ¡;l 

El nombre de los ciudadanos que fueron 
electos y que no resultaron desinsaculado~, 
y que quedaron en la urna, para las repos1· 
ciones que hayan de hacerse, cuando llegue 
el caso, .son:· • 

l Carlos J. Barrios 
2 Pedro Ortega 
8 Raúl Barrios T. 
4 Manuel J. Barrios T . 
5 francisco Villa gr a 
O José Muftoz h. 
7 julio Campos 
8 Nazario Mairena 
9 francisco Morales 

1 O Laureano Chavarrra 
1 l Edmundo Pacheco 
12 Manuel Dávila 
13 francisco Avellán 
14 José Espinosa U. 
15 Máximo fuertes 
1 O Augusto Colegial 
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17 Conrado Abarca 
18 Pilar Santana h. 
19 Luis Marenco 
20 Vfctor Rosales 

do por último se mandase a correr los tras· 
lados de ley a las partes; y 

Considerando: 

Rivas, 6 de febrero de t 955. 

(f) O. Oarcla M. 
Srio. Municipal 

Que habiendo presentado correcta la 
cuenta del tOOfo· de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473, de 13 
de Septiembre de 1946, con valor de Cua· 
renta y Tres Córdobas y Cuárenta y Cuatro 
Centavos(' 43.44). Aprobación del SuP,er-

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. visor del lO°lo de Sanidad al folio 22, que 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, acusa tener al último de junio de mil nove
D.N., diez y seis de Agosto de mil novecien· cientos cincuenta Y tres; y 

- tos cincuenta y cuatro.-Las once de la _ . Considerando:. 
manana. ·- • '.Que por haberse desvanecido los reparos 

Examinada que fué la cuenta de la Teso- forf!l~lados a la p~esente ~ue~ta en la Glosa 
rerfa Municipal de Santo Domingo, Depar- J~d1c1al Y no hab1end.o ~1~gun cargo pen
tamento de Chontales, que el seftor Silvia diente, _el Defens.or. de Of1c10, se~or Ba~reto, 
Vigil, mayor de edad, casado, comerciante y en ~scr1to d~I vemtmueve de juho. de mj.j !'º" 
de aquel domicilio, llevó. durante el período vec1entos ·cmcuent~ y cuatro, f_oho 32, pide 
de Enero a junio de mil novecientos cin· llamar autos para dictar sentencia a favor del 
cuenta y tres. senor Vigil, y of da la opinión del senor fis-

Resulta: cal Especffico de Hacienda. al evacuar su· 
Que conforme Estado de Caja que corre traslado con fecha treinta de julio de mil _no

al folio 4, de este Expediente, hubo un mo· vecientos cincuenta y cuatro, está de acuer· 
vimiento de Ingresos y Egresos de Diez Mil do con dicho pedimento, como puede verse 
Seiscientos Cuarenta y Dos Córdobas y Se- al reverso del mismo folio 32; ·y · 
tenla y Siete ~entavos ((J 10,64~.7'.1), inclu- Por Tanto: 
yen~o los términos de apertura y cierre; t Con tales· antecedentes, corridos los trá-

Considerando: . miles de derecho, cGn apoyo del Artfculo 
· Que una vei terminada la Glosa Adminis· 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
trativa de esta cuenta, por el Contador que la Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
tuvo a su cargo Sr. Carlos Gómez h., la dió Ejecutivo de 30 de Marzo de t 936, el suscri
en traslado al jefe de esta Sala, como cons- to Contador Tramitador judicial, en nombre 
ta en auto de las ocho de la manana del de la República de Nicaragua, definitiva· 
diez y ocho de Noviembre de mil novecien· mente, --;, 
tos cincuenta y tres, folio 16, este funciona-

1 
Falla: 

rio en última instancia dispuso que las pre- Que esta cuenta como se deja relacionada 
sentes diligencias fueran pasadas al suscrito es buena, y por consiguiente se aprueba, 
para los efectos del Trámite judicial y Fallo, quedando el seftor Silvia Vigll, de calidades 
¡egún auto de las ocho y media de la mana- conocidas en autos, junto con su fiador so
na del diez y ocho de Noviembre de mil no- lidario, libres y solventes con los fondos del 
vecientos cincuenta y tres, folio 16, se dió IO°lo de Sanidad y con los del Tesoro • 
por recibido y se puso el cúmplase y ábrese Municipal de Santo Domingt>, Departamen-
el período judicial de esta cuenta; y to de Chontales, por lo que hace al período 

Considerando: de Enero a junio de mil novecientos cincuen-
Que según escrito del veintiocho de julio ta y tre·s . 

de mil novecientos cincuenta y cuatro, folio Librese copia de esta resolución para que 
31, el Sr. Ricardo Barreto, en su carácter de le sirva de suficiente finiquito, previo pedi-· 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió ·mento en papel sellado de ley, por lo que 
se le mandase a tener por personado en las respecta al presente juicio, en la actuación 
presentes diligencias, como apoderado del de tal cargo. 
seftor Silvio Vigil, presentando e.orno prueba Cópiese, notifíquese, publíquese en e La 
de su legitima personerfa, copia del poder Gaceta• ·y archivese.-j. Antonio .Garcfa, 
origir.al suscríto a su favor, folio 30, pídien-1 Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

No. 504 ' --
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uni~o:-Aprobar en la forma siguiente, el Píin de Arbitrios de la Municipalidad.·de 

Camoapa, Departamento de Boaco, que literalmente dice:.":·• .,..-
Art: 1-Forman las rentas de esta Municipalidad de'.Camoapa, Departameuto de 

J3oaco, los impuestos, multas, servicios, arrendamiento de ejid_os y _demás arbitrios que a 
~pntinµació~ se d~tallan; - . . ., __ ~ . ~- :;;.; 
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LA OACETA-DIAIHO OPICIAL 

Anual o 
Matrlcula Mensual Varios 

fracción 

-A-
l-Aseo: Todo dueno.de casa o inquilino, está obli· 

gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere pagará cada vez, en talidad de multa 

2 '"".Agentes viajeros, co111erclantes o representantes 
de Casas Nacionales o Extranjeras, cada visita en 
negocio de su ramo · • 

3-Agentes . de Seguro de Vidas, Incendio o de cual· 
quier otro riesgo, de Companlas Extranjeras, cada 
visita en negocios de su ramo -_-, -· • 

4-De Companfas Nacionales, cada visita 
5-Agencias o sub-agencias de Casas Productoras 
- • cigarrillos o de licores ~ 
6-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em· 

pleados.o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acampanarán una boleta de 

7-Acusación, por injurias o calumnias, acornpana-
rán al escrito una boleta de .... 

8-Adjudicaciones .de terrenor Municipales para edi· 
ficar, acompanarán a fas diligencias una boleta de 

9-Aceras: Sin construir o las que se encuentren en 
mal estado, en el radio central, metro lineal 

10-Animales vagos: De asta o casco que sean reco· 
gidos en la pohlación, por la policfa, cada uno 

11-Si son de cerda o lanar, cada uno 
12--Animales de dueno desconocido, se procederá 

con ellos de conformidad con la ley. 
13-Aserrfos o aserraderos, movidos por cualquier 

fuerza motriz 
14-Movidos por fuerza muscular 
15-Altoparlantes o magnavoces, fijos o ambulantes, 

que funcionen durante las horas permitidas 
16--Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 

fijos en plazas, calles ·o caminos públicos, cada 
uno 

17-Agentes o compradores de ganados, granos y 
otros productos 

• - B -
18-Billares, cada mesa 
19-Bailes, mú~icas o serenatas, en la población, des

pués de las 10 pm., de la claie acomodada 
20-De la clase obrera 
21-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de d(a 
22 Baratillos o realización de mercaderfas de co· 

merciantes establecidos en la comprensión, cada 
dla · 

23-De comerciantes no establecidos en la compren-
sión, al abrirlos - " 

· 24-Y diariamente 
25-Buhoneros o vendedores ambulantes 

' 26- Los de extrana comprensión, por cada d{a de per· 
manencia: Extranjeros .. 

27-Nicaragüense 
28-Barberfas: Con dos sillas o ·más 
29-Con una silla solamente 
30-Blanqueo: Todo duefto de casa está obligado a 

blanquear la parte exterior de la misma, en Di· 
ciembre de cada ano. El que no lo hiciere, pa· 
gará cada vez, en calidad de multa 
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Fracción 

LA OAC!TA-DIARIÓ OFICIAL 

Anual o 
Matricula M1n1ual 

31-Bombas o puestos de venta de-:Casollna, lubri· 
cantes y cualquier otro combustible <J 5.00 ~ 5.00 

32-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada 

33-Cantinas: Con exi¡encias de dos mil córdobas o 
más 

34-Con existencias de un mil córdobas o más 
35--Con existencias de quinientos córdobas o más 
36-Con existencias de doscientos córdobas o más 

• 37-Con existencias menores de doscientos córdobas 
38-Las que se establezcan en tiempo de fiesta!., pa·, 

garán diariamente igual impuesto al mensual co· .,_. 
rrespondiente, según clasificación anterior. 

39-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
40-Y por cualquier otro delito o falta 
41-Cuestores de imágenes de extrafla comprensión, 

cada día de permanencia · 
42-Calles o corredores, ocupados con materiales de 

construcción u otros objetos, mes o fracción 
43-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 
tado Civil de las Personas, acompaftarán una bo· 
lela de . 

44-Constancias, permisos, etc., extendidos por el 
el Alcalde Municipal, acompaftarán un boleta de 

45-Curtiembre o tenerfas 
46-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral Municipal 
47-Contraste de pesas o medidas, romana~ o báscu· 

las para pesar qui1'tales. 
48-Para pesar libras y medidas, como varas, yardas, 

metros, galones, medios de medir, etc., cada una 
49-Casas de Agencias y Comisiones, con negocios 

de Importación o de Exportación 
50-Casas o agencias de aseguras de vestidos, calza

do, muebles, etc. 
51-LOs que lleguen de extrana comprensión, cada 

dia de permanecía 
52- -Casas sin repellar, en el radio central, metro li

neal 
53-Cargo concejil, el que pretenda exonerarse y lo 

consiga 
Cementerios: 

54-Terraje de un adulto 
55-Y de un párvulo 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
56-Vara cuadrada de terreno, vendida a perpetuidad 
57.....:.Exhumación de un cadáver, previo permiso de 

Salubridad 
1 

Ch 
SS-Chinamos o palcos: Por la vara lineal de te· 

rreno para construirlos en tiempo de fiestas 
59-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente 
60-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Mu~icipio / . 

-0-
61- Destace: Por el de una. res, en la población o 

en la comprensión, para el consumo público 
02-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
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408 LA GACET A-UAHUO Of'ICIAL 

Anual o 
Matrícula Mensual 

fral:ción .,,. 
63- Destazadores o comerciantes de ganado mayor -· 

en pie ~ 
64-V de ganado menor 
65-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
66-Dispensa · de edictos matrimoniales, si fuere 

para propietario o profesiona.J, acompanarán una 
boleta de 

67-SI no fuere para propietario o profesional, una 
boleta de · • 

68-Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de 

69 - Denuncio de minas de cualquier metal, acompa· 
fiarán al escrito una boleta de 

70-Declaratoria de herederos, cada heredero, acom· 
panarán una boleta de 

71 - Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, 
acompanará una boleta de 

_i.'r• ..... \o. 
\_.¡\, -'• 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de medrcinas, ventas de cual· 
quier clase, comisariatos, pulperfas, etc.: 

· 72-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
73-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
74-Con existencias hasta de un mil córdobas 
75-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
76-Empresas o fábricas industriales, movidas por 

cualquier fuerza motriz · 
77 -Otras empresas o fábricas en pequena escala 
78-Espectáculos públicos: Cines, cada función, pa· 

garán por cada función, el cinco por ciento de la 
entrada bruta ~ 

79-Maromas, veladas, comedias,' etc., cuando no 
· sean en beneficio de algún fondo de caridad u or· 

nato, pagarán por: cada función, el valor corres
pondiente a cuatro entradas a primera clase 

80-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
81-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompanarán 

una boleta de 
82-Por cada hectárea de terreno . laborable o cultiva

do, ubicado a dos leguas o menos de la población 
83-Cada hetárea de terreno de la misma calidad, ubi

cado a más de dos leguas de la población 
84-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual

quier distancia, cada hectárea 
85-Empresas, companias1 agencias, etc., de transpor

tes terrestres, de carga o pasajeros 
Exportación o extracción: Los siguientes artlcu
los que se exporten o se. extraigan y cuando no 
vayan directamente fuera del pais, pagarán: 

86-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
87-Cueros o pieles de otros a~imales, arroba o frac· 

. . ción 
• 88-Manteca, sebo o miel de abej~s, la.ta . , 

89-Matequilla, arroba o fracción ' ·- · · .. · · " 
90-Quesos o cuajadas, quital o fracción 
91-Al~odón o ajonjoli, quintal 
92......;.Sombreros de pita, docena o fracción 
93-Cacao o jabón, quintal o fracción · 
94-Albardas o monturas1 cada una 

- ·, t 

.. -.... 
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Fracción 

95-0ranos o cereales y otros similares, quhal o frac· 
ción 

96-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
97-Maderas labradas o en bruto, teias o ladrillos de 

barro, flete o tonelada '-...., · · 
98-Lena, carbón, frutas, legumbres y ofrós pr9duc· 

tos voluminosos o de gran peso, flete 
-f-

00-fierros o marcas de herrar, si el interesado pose· 

Anaal o 
Matrleula 

1 

Mensual Varios 

• ¡ 

~ 0.25 
2.00 

1.50 
... f .. 

1.00 
~_, <-~: ~ ! ~· ": 

. >}. -~~i-".,..t 

yere 200 o más animales <J • 
100-Si poseyere 100 o más animalee 

20.00 .. , :' '·· · - -·>r.-
15.oo . :: _, 

101-Si poseyete_50 o más animales 
102-Si poseyere 20 o más anímales 
103_..:Si poseyere menos de 20 animales 
104-Permiso para hacer un fierro o marca 
105-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
106-Y el que la rinda 
107-De la haz, el que la solicite 
108-fotografras . 
109-fotógrafos ambulantes, de extrafla comprens!ón, 

cada dfa' de permanencia 
110-fábricas de aguas gaseosas 
111-De cal, tejas o ladrillos de barro, cada horno, la 

temporada 
112-De jabón negro 

-0-
I 13 - Gallos, lotería o chalupas: Estos juegos pasan a 

la propiedad y administración exclusiva de la 
junta Departamental de Asistencia Social. 

l 14-Los demás juegos permitidos, son los que seflala 
el Art. 51 Poi. y Ja Municipalidad j podrá cobrar, 
-según la importancia y lucro de ellos. 

-H-
115-Hoteles, restaurantes o pensiones: Que cobren 

por persona diez córdobas o más diario 
116-Que cobren por persona menos de diez córdobas 

diario 
117-Cuado estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán, además, el impuesto que a tales 
cantinas corresponde. 

-·-Introducción de mercaderias. Artículos extranj~-
ros 

118-0éneros de lana, seda, vinos, 1licores, cristalerfa, 
artfculos de tocador, medicinas de patente, apara· 
tos de música, radios, etc., por el quintal o frac· 
ción 

119-0éneros de algodón, medicinas en general, maqui- . 
narias o implementos para industrias, o agrfcolas,. 
ferreterfa, materias primas y todo o_tro artículo no 
especificado, quintal o fracción _ -~ 

120-Cualquier otro artículo extranjero voluminoso o 
de gran peso, flete o tonelada _ . . 

121 ·-Artículos o productos del país, quintal o fracción 
122-Maderas aserradas o cal, flete. . .. 
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• Ji~~lnformación ad-perpetuam, el que la solicite, acom· 
paftará una boleta de . 
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.~· -Anual o 
Matrlenla Mtmual Varios 

.. 1 

fracción 

-J- . 
. 126 - joyeros ambulantes o compradores de metales pre· 

ciosos, de extraf'la comprensión, cada dfa de per· 
manencia 

127-Jabón negro, permiso para hacerlo por una sola 
vez 

.. -L-
128-Lfneas: El que edifique casa en la población, soli· ' 

citará la linea correspondiente, acampanando una 
boleta de . 

129-Lecherfas: Los introétuctores de leche, que intro· 
duzcan diez galones o más diario <J 

130-Que introduzcan cinco o más galones 
131-Que introduzcan menos de cinco galones 
132-Cada vaca de ordeno dentro de al población 
133-Los que lleven la leche .a expenderse a extrafta 

comprensión, en cualquier cantidad 
-M-1 

Mercado o Mesón¡ 
134-Cada pieza 
135- Cada tramo en lugar preferente 
136 -Puestos o tramos para el expendio de carnes de 

res, cada uno diario 
137--0tros puestos, tramos o tinglados, pagarán diaria· 

mente, de veinte a cincuenta centavos, a juicio del 
Municipio 

138-Minas de piedra, en explotación 
, 139-Molinos para moler granos, movidos por cualquier 

fuerza motriz · · 
-P-

140-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrana 
comprensión, cada día que transiten en la pobla· 
ción, no yendo directamente de tránsito 

f41-Potreros de alquiler a orillas d,e la población, cada 
hectárea 

142~Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego 

143-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 
• en días de fiesta titular o religiosa 

144-Pasaportes o guias para conducir mercaderlas, a· 
compaftarán una boleta de 

145-Pastaje: Los ganados de extrafta comprensión 
que pasten en ejidos de esta jurisdicción y cuyos 
dueftos no sean arrendatarios, pagarán por cada 
uno 

146-Panaderías: Que elaboren dos 'arrobas o más, 
diario 

141-Que elaboren menos de dos arrobas 
-R-

148-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, etc., 
que funcionen en establecimientos públicos, cada 
unidad 

149-Refrigeradoras, pocicleras, etc., para negocio, cada 
unidad , ,. . .. . 

150-Refresquerfas, chicherlas, sorbeterfas, etc., de pri· 
·mera clase 

-. ·Ul-Y de segunda clase . 
152-Rótulos: Volados hacia la calle · · 

: 153-Adheridos a los edificios ... · 

1~4-Reconocimiento de hijos ilegitimas, cada uno, a• 
companarán a las diligencias una boleta de 
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LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Anual o 
Matricula 

Fracción 

155-Rifas, previo permiso de la autoridad y cuando no 
sean en beneficio de algún fondo de caridad u or· 
nato, pagarán el cinco por ciento sobre el valor de 
la cosa en rifá 

156-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que. les corresponde, 
duran\e los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no las hiciere, pagará cada vez, en 
calidad de multa ·mtrli ,,. . . ,.. :\"• - s - ~ 

157-Servicio de alumbrado público, cada solar que re
ci ba esle servicio, sea edificado o no ... ~-

158-Sal ones de belleza ·· -~'· <i 
159-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dla 

de permanencia 
160-Solvencia, con el fondo- municipal, el que la soli· 

cite, acompanará una boleta de 
l61-Solares sin cercas o sin edificación, en el radio 

central, metro lineal 
-T- • 

162 -Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 
la temporada · · 

163-Movidos por fuerza muscular, si sort de hierro, la 
temporada 

164-Si son de madera 
165 - TUulo supletorio, de mayor cuantfa, acompaftará 

una boleta de 
166-Tramos en el Rastro, cada vez que tos ocupen 

para el sacrificio de una res . .._ 
167-Talleres de artes u oficios, con más de tres ope· 

rarios, incluyendo al propietario 
168-·Con tres operarios o menos, inclusive el propie· 

~rlo · . 
V 

169-Ventas: De madera, cal, tejas o de ladrillos de 
barro 

170-Vendedores de artkulos al descuento 
Vehkutos . - . 

. 171-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 
jeeps . 

172-Motocbletas o motonetas 
173-Bicicletas .l \ 
174 - Carretas, carretones o pipas t!:L 
175-Trailers, de una tonelada o menos 
176..!.. Trailers, de más de una tonelada ' 
177-Qtros vehfculos 

Disposiciones Oenerales 

5.00 

1.50 

1.00 

1.50 
2.00 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
5.00 

411 

Mtnsual Varios 

<i 1.00 
5.00 

0.05 

1.50 

1.00 

1.50 
2.00 

, 
\ 

" 5.00 

5.00 

2.00 

30.00 

12.00 
6.00 

3.00 

1.00 

Placa • 

5.00 
5.00 
5.00 
500 
3.00 

Art. 2-A los artfculos, negocios, empre· calidad de multa y a beneficio del fondo 
sas, etc., que no figuren concretamente en municipal. · · 
este plan de arbitrios, se les .aplicarán las Art. 4-Cualquier establecimiento, nego· 
cuotas análogas o similares. · -~ ... _ cio, einpresá, etc., que se establezca en lo 

Art. 3 Los impuestos anuales o de ma¡ sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
trfcula, se_ pagarán ~n Enero de cada· afto· que será igual al doble del que te corres· 

, los mensuales, del ;ve1nticinco al .. último de ponda de matricula. Es entendido que no 
cada mes; y los de apertura y diarios, en el pagará el de matrfculi durante el aflo·en 
momento de sucederse. Los que contr-avi·· que efectúe aquel.· 

: nieren esta disposición' mostrándose rcnuen- Art. 5-La calificación de los estiableci· 
tes al pago de sus impuestos en las fechas mientos, negocios, empresas, servicios que 
indicadas, sufrirán un recargo del 20°1o en se presten, etc., se hará por la comisión 

. ·~ ~ ,-..· 
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que establece el Inciso 8) del Art. 18, del 
Reglamento Orgánico, cada vez que el caso 
lo requiera. Tales calificaciones serán da· 
das a conocer a los contribuyentes con la 
debida anticipación para los efectos consi
¡uleUtes. 

Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 
tación de la boleta respectiva que cause este 
plan de arbitrios y la de solvencia corres-

_ -pondiente. El que contraviniere esta dispo· 
sictón, será responsable personalmente ante 
la Municipalidad y obligado a _pagar el do· 
ble del impuesto en referencia. 
· Art~ ?-Los poseedores de terreno~ eJi· 

dales, bajo cualquier titulo, están obligados 
a presentar .sus atestados respectivos a la 
Alcaldía en el término de tres meses de estar 

novecientos cincuenta y cuatro.-jacittlo Se
queira F,-Ramón Quezada, Srlo>. _ 

Comuníquese.-Casa · Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N. 25 de Enero de 1955. -- SO· 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación.
M. Salmerón. 

. Fomento y Obras Pllblic•• 

No. 9-R 
El .Presidente de la República, 

En vista de ta solicitud presentada al Mi· 
nisterio de Fomento y Obras Públicas por el 
senor Fernando Arems el día veintinueve de 
Enero del ano corriente. para que se le re· 
nueve su contrato No. 11 C, el que ya ha si· 
do dos veces renovado, para efectuar cortes 
de madera y _c,scara de cMangle> en Juris
dicción de Puerto Morazán, Estero Real, 
Golfo de f onseca del Departamento de C~i· 

en vigencia el presente plan de arbitrios R e s u e 1 v e: 
para legalizar sus derechos. Los que no se Prorrogar por un afio más el mencionado 

nandega, 

presentaren a llenar estos requisitos, quedan contrato del seflor Fernando Arenas con el 
sujetos al pago doble del canon respectivo. Gobierno de Nicaragua, para efectuar cortes 

· Art. 8-Los poseedores de terrenos eji· de madera y cáscaras de cMangle• en Juris· 
dales que subarrienden sus terrenos a otras dicción de Puerto Morazán, Estero Real, 
personas para cualquier fin, pagarán ade- Golfo de f onseca del Departamento de Chi· 
más del impuesto de canon respectivo esta- nandega, comprometiéndose a cumplir con 
blecido en el Art. 1, de este plan de arbi- los deberes y obligaciones estipulados en el 
trias, el cincuenta por ciento del valor del contrato original. 
subarriendo convenido por hectárea Y por Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
cada vez en el afio que tenga efecto una nagua, D.N., 3 de febrero de 1955.-A. SO· 
transacción de esta naturaleza. MOZA.-EI Vice-Ministro de Fomento .y 

Art. 9-Todo vehfculo a motor o de trae- Obras Públicas, Modesto Armijo M. 
ción animal de esta comprensión, deberá -=----====---===----====
ser matriculado en esta Alcaldfa. El Al· 
calde no extenderá una rnahfcula sin que 

Distrito Nacional 

los interesados le presenten antes la exteh· No. 39 
dida para tal requisito por la Junta Departa- El Presidente de la ~epública, 
mental de Asistencia Social. Esta misma en uso de sus facultades, 
disposición será aplicada para los estable- Considerando: r 

cimientos comerciales, industriales o de lo.-Que la información seguida ante el 
cualquier otro negocio o comercio. sef\or Ministro del Distrito Nacional para 

Art. 10-Para los efeclós de este Plan de llenar .Jos requisitos sef\alados por el ár· 
Arbitrios, se tiene por radio central de est~ tfculo Jo. de la ley de 17 de Septiembre de 
población, el que oportunamente demarque i883, resulta demostrado de manera clara y 
esta Corporación Municipal Y dé a conocer terminante, la urgente necesidad de prolon· 
al público y contribuyentes. gar la séptima calle sur-oeste, hacia el occi· 

Art. 11-La aplicación de este Plan de dente ya que el tránsito sobre la sexta calle 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· sur·o~ste o calle de Colón, por su estrechez 
tenidas en las Leyes de 11 de Febrero de de vfa y continuo tránsito, siempre se en· 
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; cuentra congestionado y constituye la salida 
16 de febrero de 1925; 3 de Febrero de. . • principal de vehfculos de esta ciudad a la 
1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934, carretera Panamericana sección Sur. 

. 22 de Junio de 1937; 30 de Junio de 1938; 2o.-Que en vista de Ja prueba recogida 
29 de Julio de 1941 y las demás Orgánicas· en la información respectiva, debe estimarse 
Municipales. y considerarse como pe utilidad pública, 
. Art. 12-El,vese al. conocimiento del Su· para todos los habitantes de Managua, ta 

. prem·o Gobierno para su aprobación y sur- prolongación de la séptima calle sur-oest~, 
tirá sus efectos legales a partir del primero de la décima tercera avenida sur-oeste hacia 
del mes siguiente al de su publicación en el occidente, ya que·pr~porcionari a tod~ ~a 
cla Gaceta>. . colectividad el uso y disfrute de un beneficio 

Camoapa, quince de Oi~iembr~ de mil . común; 

.:.·.·.,-
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Decreta: 
Primero:-Declárase de utilidad pública la prolongación de la séptima calle sur-oeste de la trece avenida sur-oeste hacia el occi· dente. 
Segundo:-Concédese permiso competen· te al Ministerio del Distriio Nacional, para ocupar única y exclusivamente para la pro· Jongación de la séptima calle sur-oeste, de 

la décima tercera avenida sur-oeste hacia el occidente los terrenos indispensables para ese fin. _ 
Tercero:-Este Decreto se dicte de acuerdo con el Arlo. 63 Cn., Decreto d~ ~de Dlciem· bre de 1941 y Arto. Jo. de la ley de 17 de Septiembre de 1883. 
Cuarto:-Autorfzase al seftor Síndico del 

Distrito Nacional para que ante el seftor MI· nistro del Distrito Nacional, promueva el co· rrespondiente juicio de expropiación contra 
los propietarios de Jos terrenos, cuya ocu· pación sea necesaria para la construcción de la obra. 

Quinto:-EI presente Decreto servirá de • suficiente autorización para Jos efectos de 
que el mismo trata y los gastos que deman· de su ejecución serán de cuenta de este Mi· nisterio. · · · 

Comuníquese, Casa Presidencial. Mana· gua, D. N., dieciocho de febrero de mil no· vecientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA, Presidente de la República.-Oustavo Ras· kosky, Ministro del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES , 

Np 691 
Doce meridianas del veintiocho de este mes, 1ub11taráse finca rústica de doscienta• manzanas de cabida, cercada con alambre, con mejoras de zacate, con su can de habitación pajiza, dentro de estos llnderos: oriente, Herminio Sánchez¡ poniente, Ninfa Alvarez¡ norte, Andrés Duarte¡ aur, laldro Sequeira. 
Ejecuta:· Brfgldo Arróliga a Andrés Duarte .... Avalúo: Un mil córdobas. .f , Oyense posturaa. 

. Secretaría del Juzgado Local Clvll.-Boaco, catorce de febrero de mil novecientos ·cincuenta y clnco.-Julián Obando G.-L. Alonzo,-Srlo. E1 conforme.-Boaco, dleci1ei1 de febrero de n1il novecientos éincuenta y cinco.-Corrcgido -vein-tiocho-Vale.-Leonardo Alanzo, Srio. 3 3 

• N9 692 
Diez de la maftana 1ábado diecinueve Marzo entrante, en ejecución sigue Adolfo Lanuza Castellón, contra su deudor fausto Cruz Valdivia, se subuta· rán en juzgado Civil Distrito, 1iguientes predios urbano1 embargados para garantizar pago cuatro mll ciento veinte córdobas, reclámale, intere11 y costaa: Un solar de aesenta y cinco var11 Oriente a Occidente, treinta y cinco varas extremo Oriental, Norte a Sur, y treinta y nueve varu extremo Occidental, cercado, contiene pozo, árboles frutales y una mediagua, llndante: • oriente, Méllda Mejía, calle en medio; occidente, predio Oertrudl1 Cruz; 1ur, julio. Rodolfo y Elida Mollna¡ norte, ·salomón López y 

Oagoberto Rodríguez¡ y otro de cien var11 Norte a a Sur, costado Oriental y Occidental, diecl1els var11 extremo Norte, de Oriente a Occidente y veintiocho varas, collado Sur, acotado alambre púas, lindante: oriente, Toriblo Castillo, Eulalia Miranda Rodríguez y Adolfo Urrutia, occidente, Samuel Moreno, quebrada El Zapote en medio; norte, ~dellna de Rodríguez, calle en medio¡ y sur, quebrada El Zapote y calle esta ciudad. El primero valorado cuatro mil córdobas; y el segundo dos mil córdobas, que servirán de base para 111 postur11. Oyense postur11 legales. 
Secretaría Juzgado Civil del Di1trito. ·Estell, ocho maftana, diez y siete febrero mil novecientos cin-cuenta y cinco.-Callxto Gutiérrez B., Srio. , - 3 3 

1 Np 703 
Doce moridianas, veinticinco corriente mes, 1u· b11taráse finca rústica 200 ma'nzan11 cabida, tiene mejoraa, de zacate, con su casa de habitación de tej11, dentro de esto1 linderos: oriente, finca de Bernabé Marín; poniente, la de Lázaro Obregón; norte, la de Dar(o González¡ sur, la de Sebastian Orozto; 
Ejecuta! Mónlco Rodríguez a Agueda Rocha •• Avaldo: un mil córdobas. · Oyense postur11. 
Secretaría juzgado Local Civil Boaco, dlecisle· te febrero de mil noveciento1 cincuenta y cinco.Julian Obando G.-Leonardo Alonzo, Srio. 

3 3 

No. 694 
Once de la mailana del uno de Marzo del corrien· te afio, en el local de este juzgado, remataráse al mejor postor un automóvll marca Austlo, color ver· de, modelo mil noveclento1 cincuenta y uno, de cuatro cilindros, con capacidad para cinco pasajero•, motor número 10-seiscientos veintisiete mil ochocientos 1esenta y siete, chasis número OS do1-L-sel1clentos tres mil ciento noventa y ocho, con las llant11 y accesorios correspondientes y placa número· T-cuatrocientoa cincuenta y cinco. Ejecución de Yelba Oómez Vargu contra Berta Aguirre de Berrro1. 
Dado en el Juzgado Clvll del Dietrllo Primero de Managua, a los diez y 1iete días de febrero de mil doveclentoa cincuenta y cinco.-R. E, fiallos.-AI· berto Canalee C. 3 3 

N9 699 
Once maftana, veintiocho corriente, remataráse en este' deapacho, rústica de cinco y media manzanos de cabida, ubicada en el Guachipltrn, esta ju· risdicción, llmitada: oriente, quebrada; poniente, camino¡ norte, Emllio Rojai; sur, Leopoldo Peraza, otro. 
Vale mil doscientos cuarenta córdobas . Ejecuta: Leopoldo Peraza a sucesión efe Remlgla Vado. . 
Oyense posturaa. • Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, dieciocho fe· brero mil novecientos cincuenta y cinco.-A. So· lórzano Oómez.-Leónidas Sánchez, Srlo. 

3 3 

. N9 706 
Once de la maftana, lunes siete de Marzo este · afio, venderánse al martillo y al mejor postor, si· gulerrtes muebles: dos roperos, uno grande, de dos cúerpos, color natural, y otro pequei'lo, de do1 cuerpo,., color negro, y una máquina Singer, de coaer, en buen eetado, 101 que están en poder de julio Ruiz como depositarlo. 

• Oyense posturaa. 
Ejecuta Guillermo Sevllla a Jullo Rulz López. Dado Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho feb'rero mil novecientos cincuenta y cinco.-R. 01car Santo•, Srlo. 3 3 
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N9 677 
Once maftana uno Marzo próximo, local juzgado, 

aubastaránse 1lguiente1 predlo1 rústico• ubicados 
en Blueflelds, Departamento Zelaya: .a) ciento 
cincuenta hectáreas, lindante: oriente, Oilberto Ha). 
11lle; occidente, Cai'lo Eusebio¡ norte, Cai\o Hendy; 
aur, sucesión A. Belanger¡ b) de velnt e manzan11 
lindante: oriente, occidente y 1ur, finca Santa Ma-
tilde¡ norte, Collen1 Creek. · 

Ejecuta: Dr. julio Portocarrero Frlxlone a Dr. 
Onofre Sandoval. 

Valor dado por 101 perltoa: ocho mil quinientos 
córdob11, y 1e oyen posturas que no bajen de loa 
dos tercio•. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, catorce Fe
brero mil novecientos cincuenta y clnco.-Llneado 
-subastaránse-vale.- Julio C. Moralea V., Srlo. 

3 l 

N9 67'> 
Oace mañana nueve Marzo, eete afio, rematarán

se 1ir;uientea fincas rústicas, jurladlcción Santa Te
rreaa, en este Juzgado, de doce manzanas, limitada: 
oriente, Rosa Emilla López de faplnoza¡ poniente, 
Santiago López Lezama¡ norte, Emilia Lezama de 
López; sur, Celeatlno Cea; de doce manzan11, limi
tada: oriente, Cleotilde Chávez Trafta¡ poniente, 
Juana Vicenta López de Lezama¡ norte, Emilia Le
zama de l.ópez¡ sur, Dámaso Chávez¡ de cinco man· 
zanas, limitada: oriente, Pedro Chávez Traña, po
niente y norte, Emllla Lezama de López¡ aur, Cleo
tilde Chávez Tráña, conteniendo dicho1 bienes una 
carreta y cuatro bueyes. 

Avalúo global: cinco mil córdobu. 
Ejecuta: Alejandro Cortes Pei'la a Cleotilde Chá-

véz Trai'la. '" 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotepe, dieclsei1 de fe· 

brero mil noveclento1 cincuenta y cinco.-A. Solór-
zano Oómez.-Leónid11 Sánchez, Srlo. 3 3 

N9 719 
Trc1 tarde. veintiocho corriente, rcmataráse me

jor postor urbana en Tisma, lindando: oriente, Ca
lixla Sequeira; poniente, calle, Carmen Oaray; nor
te, Josefa Padilla¡ sur, jualo Jaime. 

Oyese oposición término tcgal. · 
Avalúo: do1cicnto1 córdobas. 
Ejecución: Anita llmai'la de Rivas contra !UCe-

sión lgnacla Jaime. . 
Dado Juzgado Local Civil. Masaya, veinte de 

Febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.-0. 
· OouHen, juez Local Civll.-R. Ouandiquc M., Srio. 

3 1 

N9 718 
Tru tarde, tres Marzo, remataráse mejor postor 

Ejecución: Buenaventura Gallego1 contra Suce
sión Maria Vásquéz. 

Dado Juzgado Local Civil. Masaya, trcintluno 
de Marzo mil novecientos clncucntiuno.-0. Oou1-
1en, Juez Local. 3 1 

N9 715 
Diez maftana, cuatro Marzo corriente afio, 1ubas· 

tará1c fundo urbano sito en Elqulpulas, este Depar· 
tamento, consistente en solar de veintiocho vara1 
de frente por cuarenta de fondo, contiene casa ca
ftón de nueve varas de largo por siete de ancho y 
una medlagua de atete varas de frente por once de 
fondo, lindante: oriente, fidel Castllblanco¡ occi
denta, Tcodoro Jarqufn; norte, Luis Felipe Solano¡ 
sur Plaza, calle en medio. · 

Ejecuta: don Rolando Joaé Buitrago a Samuel Mo· 
rale1 Hernánder. · . 

Avalúo: catorce mil córdob11. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, diez 

y siete Febrero mil noveclentoa cincuenta y cinco. 
-Rafael Montes 0.-f. José López Lumbf, Srlo. 

3 1 

• MARCAS DE FABRICA 
N9 717 

Ortho Pharmaceutical Corporation, de Raritan, 
Estado de New Jeraey, Estados Unido• de América, 
mediante apoderado Doctor Salvador Guerrero, de 
este domicilio, solicita registro cita Marca de fábri· 
ca y Comercio: 

GENTERSAL 
para: Productos medicinales y farmacéuticos. 

Oyense oposiclonc1 término legal. 
Miniaterlo de Economra.-Managua, D.N., diez y 

ocho de Febrero de mil novcciento1 cincuenta y cln· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor, 3 1 

• N9 714 
Norman Caldera, de este domicilio, como Agente 

Oficioso de la firma Hana - Schwarzkopf, de Ham
burgo-Altona, Alemania, 101iclta registro cata Mar
ca de Fábrica y Comercio: 

PALETTE 
: ':'".\ SiÍ· 

para proteger y distinguir: cUn producto para el 
cuidado del cabello•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, dieciocho de 

febrero de mil novecientas cincuenta y cinco.-
fvenor Arévato, Oficial Mayor. 3 1 

rústica en La Concepción, limitada: oriente, Suc. . N9 711 

Celestino Alemán¡ poniente, E.tebana Ampié¡ norte Perfection Stove Company, de Cleveland, Obro, 

Leónidas Villavicenclo¡ 1ur, Suc. Celeatino Alemán. E1tado1 Unidos de Norteamérica, mediante Apode· ' 

Valorada: doscientos córdobas. ' radas Caldera & Compai\fa Limitada, Agentes de 

Véndese ejecución Basilia Joaqufn viuda de Mar- Marcas de Fábrica y Comercio, de este domicilio; 

tfnez contra Suc. Celestino Alemán. 101'cita regiltro esta Marca de Fábrica i Comercio: 

Oyense posturas forma legal. , 
Dado juzgado Local Civil. Masaya, 1iete Febre-

ro mil novecientos cincuenta y cinco.-0. Oouuen 
juez Local Civil. '-. 3 1 

N9 720 
Tres farde 1ietc Marzo próximc. remataráse mejor 

postor rústica Niqulnohomo, ad: a) una manza
na, oriente, Victoria Vásquez¡ poniente, Sucesión 
Remigia Vásqucz¡ norte, felfcltas Campos y otro¡ y 
sur, Marra Vásquez¡ b) oriente y aur, Remigla Vás
qun¡ norte, Cornclio Campos; poniente, Clcto ·Pa
vón y otro¡ c) una manzana, oriente, Ciriaco An
tón¡ poniente, Remlgla Váaquez¡ norte, Cario• EICO• 

bar¡ sur, Santos Vásqucz. 
Local cate Juzgado. 
Oyenae po1torc1. 

~- ... 

para proteger y distinguir: cfstufas grandes (cocl· 
nas) para cocinar, eatufas para cocinar y calentar, 
(incluyendo queme.dores, aaadorcs, hornos, tostado· 
rea, mechas, y otras partes y accesorios)¡ calentado· 
re1 para locales amplio• y para cuartos; calentadores 
de agua¡ hornos¡ incineradores¡ calentadores para 
pre-calentar motores de combustión Interna y partes 
para calentadores y accesorio• de los mi1moa y pa· 
ra ·derretir hielo de pieza1 movible• de tractores y 
otroa vehlculo1; calentadores para 1uminl1trar aire 
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libre caliente a lugarea no calentado• de otra mane· 
ra en donde se requiera el trabajo de per1on11, o a 
compartimiento• de vehículo1 para per1onal y car
ga¡ acondlcionadorea de aire para uur1e en co
nexión con hornos y otros, y acce1orlo1; abanico• 
para ventilar, refrlgeradorea: motores eléctrlco1¡ 
compresore1¡ y partea de todo1 101 producto• antes 
citado ... 

Oyen1e opo1icione1 dentro término legal. 
Minl1terlo de Economra.-Managua, dieciocho de 

febrero de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-
fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 712 
Noel Rivu Outeazoro, de.este domlclllo, como 

Agente Oficio10 de la Jlrma Societe Nouvelle 
Pathe-Clnema, de Parre, f rancia, 1olicita regl1tro 
e1ta Marca de fábrica y Comercio: · 

para proteger y distinguir: cAparato1 fotográflco1 
y cinematográficos, peUculu o film• clnematográfi· 
coi, apara toa de ampliación y de· reproducción fo
tagráficu, aparatos de proyecclone1 fijas y cinema 
tográflc111 aparatos de óptica, y toda clase de acce· 
1orlo1 para la fotografía; la cinematografía y la 
óptica•. 

Oyenae opo1icione1 dentro término legal. 
Minl1terlo de Economra.-Managua, D. N., die

ciocho de febrero de mil novecientOI cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 715 
Maatschapplj Van Berkel'• Patent N. V., de Ro

tterdam, Holanda, mediante Apoderado• Caldera & 
CompaiUa Limitada, Agentes de Marc11 de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, 101iclta re¡l1tro e1ta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para prote¡er y di1tingulr: cMáqulnat para rebanar 
y máquinas para cortar toda clue de artrculo1, cu
chillería¡ partea y acceaorioa de 101 productoa antes 
mencionados¡ máquinas para peaar y aparato• para 
pesar, bbcul11, balanzas, bá1cul11-puentes y otro1 
equipo• para pesar¡ partea '1 -accesorios de 101 pro
ductos antes citados; máquinas y máqulnaa-herra· 
mientaa, motores, herramientaa e instrumento• de 
mano; instrumentos y aparato• cientrficos, náuticos, 
geodésicos, eléctrlcoa, fotográficos, clnematográfi
co1, ópticos, para medir, para aeilalar, revlaar (•U· 
pervigllar), 11lvar vld11 y para en1eilar; aparato• 
que funcionan con monedaa o flchu, máquinas au
tomáticas que funcionan con monedas, máquinaa 
parlantes, cajas registradoras, máquinas de oficina 
y aparatos extlnguidores de incendio; ln1trumento1 
y aparato• quirúrgicos, médico1, dentales y veteri
narios; ln1talacione1 para alumbrado, para calentar, 
para generar vapor, "Cocinar, refrigerar, secar, "Ven
tilar, 1uminl1trar aglH y fines 11nltarlo1; vehfculo1 y 

barco11 aparato• para locomoción por tierra, aire o 
agua; armaa de fuego¡ instrumento• horológlcos y 
otro• inatrumentoa cronométricos¡ utensilios peque
ftoa domésticos y envaaes, Instrumentos y materiales 
para fines de limpieza, tenedores y cucharas¡ meta· 
les comunes sin forjar y semi-forjado• y sus alea
cione1, materiales para construir en láminas y me
tales fundidos, productos de cerrajería; partea y ac
ceaorlo1 de 101 producto• antea citados. 
· Oyense opo1icione1 dentro término legal. 

Mlnl1ierio de. Economra.-Managua, dieciocho de 
Febrero de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 l 

' 
~VENTA DE PATENTE '" 
. ~ .. No. 713 

Imperial Chemlcal fodustrle1 Limlted, de Mill
bank, Londrea, Inglaterra, por nuestro medio ofre
ce en venta o tran11cción 101 derechos adquirido• 
en Nicaragua sobre 1u Patente de Invención N9 430 
del 5 de Noviembre de 1948, 1obre e Mejoras en o 
con Relación a Compuestos Vaporl11ntea y Disemi· 
nadore1 para Combati~ Pestes•, los que no ae han 
abandonado, asr como 101 productos elabor~do1 
por medio de los mismos. 

Managq1, quince de Febrero de mil noveclento1 
cincuenta y cinco.-Caldera & Compai'l(a Limitada. 

1 

TERRENOS MUNICIPALES 
· N9 680 

Renato Argüello Peilalba, casado, Licenciado en 
farmacia, mayor de edad y de este domicilio, solicita 
venta de finca 1eml urbana compueatade varios lote1 
de terreno ejldal de tres manzanas y scia mil1etecien 
tu varu cuadradas de superficie, situado comarca 
de Ticomo, entre los siguientes linderos: este, caml. 
no de Ticomo en medio, juan López y López, Doc· 
tor Andrés Vega Bolai'loa, Culos SoU1 y juan Si1-
veatr1 Cornavaca¡ ~'Oeste, Carretera Panamericana 
Sección Sur en medio, Carlos Eaplnoaa Carnevalli· 
ni¡ norte, Alfon&O Moreira Mayorga antes, hoy 
Adrlana fernández de Arguello¡ y sur, Carlos SoHs, 
camino de Ticomo en medio, Carlos Espinosa Car
aevallinl. 

Quien tuviere. derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio d'I Distrito Nacional, a · 

101 cuatro d(11 del mea de febrero de mil nove· ' 
cientoa cincuenta y clnco.-'-0, Raskosky, Ministro 
del Di1trito Nacional.-S. Morales, Of. l't\ayor. 

3 l 

N9 679 ,,. 
Beatriz Valdés de Cortés, ca11da, de oficios domés· 

1ico1, mayor-de edad y de este domicilio, aolicita 
venta de un lote de terreno ejldal, situado en el 
costado oriental de la Carretera Panamericana Sec· 
clón Sur, a una legua de distancia y al· sur-oeste de 
esta ciudad, de treinta metros de frente de norte a 
1ur1 por setenta metro• de fondo de oeste a este, 
entre 101 1iguientea linderos: norte y sur, terrenot . 
que fueron de José Román Oonzález, hoy de otro1 
duefto1¡ eate, terreno que fue de fidel Sandoval, 
hoy de -Carlos P1101¡ y orate, carretera en medio, 
terrenoa que fueron de la sucesión de don David 
R11ko1ky. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

tre1 d(u del me1 de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Rukosky, Ministro del Dis· 
trlto Nacional.-S. Morale1, Of. Mayor. 3 l 

N9 623 
Julio Salgado, mayor de edad, 1oltero, sastre, de 

este domicilio, 1ollcita que mi autoridad le done un 
1olar de dominio municipal que existe valdfo al 
norte de eate pueblo, de 111 dlmenclonea de ley, y 
comprendido dentro de 101 1l¡ulente1 lindero•: 

. 
. 

: 
.. - . 

-> 
. 1 

J 

" 

. . 
; . 

. 
&. 

~. 

www.enriquebolanos.org


~-

-

........ _____________________________ , ____ ~____._._. ______________________________ _ 

LA OACt!TA-DIARIO OflClAL 416 

oriente.~1olar y casa de ~oila Carmen Rodrfguez ca· 
lle en medio; occidente, 1•olar y casa de Rutina 
A¡uilar mediando camino; norte, 1olar de Miguel 
Peralta; y sur, solar de Rogcr Moneada, 

-Se hace 11bcr para que quien 1e conaidere con 
derecho se oponga dentro del término de ley. 

Dado en Alcalá(a Municipal de Condega, a las 
once de la maftana del veintinueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y cu1tro.-fruto1 Pineda.
Lucas E. Rodríguez, Srlo. 

Ea conforme.-Condega, 3 de febrero de 1955.-
Ricardo Caballero f., Srlo. 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

- _ ·N9 78 
Por segunda vez, dtase y emplázase al procesado 

Diego Mej(a, mayor de edad, casado, 1pgricultor y 
vecino de la comarca cEI Carrlzah, de la jurisdic
ción de San Lorenzo, para que en el término de 
quince días, comparezca a este juzgado a defender· 
se en la causa que se le 1igue por 1er autor del de· 
lito de hurto en bienca de Estanlslao Duarte, mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio de San 
Lorenzo, bajo pena de declarlc rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. --_.,="""'=------------.--- Se recuerda a 111 autoridades la obigaclón que 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 1 tienen de capturar a dicho d.clincucnte y a los par-
. N

9 704 ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

E . . ' Dado en ·el Juzgado de lo Crtmlnal del Distrito de 
. ugenao Amador, so~lcata se le declare heredero, Boaco, a los quince dfas del mes de febrero de mil 

bienes, derecho• y acc1one1, de 1u padre legítimo novecientos cincuenta y cincó.-Testado-del-No 
Bernardo Amador. ¡ o f z·n· p 11 1 y 1 d Ah d S · 

Oposición término legal. va e.- ªf o u iga a a s.,.. o an a a ' :•a. 

Dado Juzgado Di1trilo.-julgalpa, once de febre· 
ro de mil novecientos cincuenta y cinoc.-Manuel 
Caatrlllo Gámcz.-Zobeida Gadea Z., Srla. 

E1 conforme.-Juigalpa, once de Febrero mil no
vecientos cincuenta y cinco.-Zobelda Oadea Z., 
Sri a. 1 

. N9 695 . 
Eusebio García Lopez, para que en unión 

hermanas Casimira, Lconarda y ,Margarita 
Lópcz, aollclta ae lea declare heredero• 1us 
Félix Oarcfa y Sllvcatra López. 

de SUB 
Oarcfa 
padre• 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
. Acoyapa, diez febrero dé mil noveclento1 cin
cuenta y cinco.-Entrelfneas-para que en-Vale. 
-Luis A. Gutiérrez M, Srlo, . • l 

. N9 629 
· Martrn Draz Oaltin, aollclta decláretele heredero, 

unión IU hermano francisco Draz Oaitán, de bienel 
dejó al morir su madre Eulalia :oaltán, con1i1tente1 
en mitad finca como cien manzanas extensión, 1ita 
cañada •El Horno•, jurisdicción San Mamón. este 

. Di:partamento, lindante: oriente, camino para Ulu. 
ce; occidente, río El 'Z1pote; norte, quebrada La Pi
ta; y sur, "foeña Blanca". 

Quien créase con derecho, opóngase térmimo 
, legal. 

juzgado Civil Dlstrito.-Matagalpa, doce febrero 
mil novecientos cincucntieinco -Rafael Montes G. 
-Cecilia Bustamante V., Sria. 

Conforme.-Matagalpa, doce Febrero mil nove
cientos cincuenticinco.-Cecilla Bustamante V, Srla. 

• 1 

· N9 633 
Soledad Lozano Zapata, solicita decláreaela here

dera 1u hijo joaé Lozano o José Blanco Zapata, 
mitad casa y solar, Guadalupe, León, lindante, 
oriente, Nicolás Ramos; poniente, mediando calle: 
lgnacia Bcrmúdez; norte, franci1co Parajón¡ 1ur, 
Manuel Reyes. 

lntcrc11do1 opóngan1e. · 
juzgado Civil Distrito.--León, once Diciembre 

mil novcclcntoa ciocuenticuatro.-J. R. Saborro E., 
· Srio. 1 

N9: 661 
Juana Pérez, mayor de edad, soltera, de oficios 

domésticos, de este domicilio, solicita se le declare 
única heredera, biene1, derechos y acciones, perte
clentes señor Lino Pércz. Bienes: Cerramiento 
tres manzanas 1 fracción, ubicado sitio dividido 
San Pedro, esta 1uri1dicclón, . 

Opónganac término legal. 
Juzgado de Distrito de lo Clvil.-E1teU, catorce 

febrero de mil novecientos cincuenta y clnco.-Ca· 
lixto Outlérrez B., Srlo. 1 

. . 
N9 73 -

Por segunda vez, citase y emplázase al procesado 
José Dávila Paut, de calidades ignoradas, para que 
dentro dtl término de quince dfas, comparezca a 
Cite juzgado, a defenderse de la causa que Be le si
gue por el delito de leslonca cometido en la persona 
de Fermfn Valdivi1, mayor de edad, soltero, agri
cultor y del domicilio de La Trinidad de este De
Partamcnto, bajo los apercibimiento• de someter 1u 
causa al conocimiento del Tribunal de jurados y de 
causarle las acntenclas que IC dicten, los mi1mo1 
efectos que 11 estuvlerr presente. 

Rccuérdase a las autoridades la obligación. que 
tienen de capturar al delincuente y a !os partlcula· 
res la de denunciar el lugar donde se oculte •. 

Dado, juzgado para lo Civil del Distrito y para lo 
Criminal -por Ministerio de Ley.-EsteH, uno de fe· 
brero de mil novecientos cincuenta y cinco.-Nar-
váez López.-Gu!llermo Sotomayor, Srio. 1 

N9 87 _ 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado 

Jesús Alvarez, de este domicilio y demás generales 
lgnorad111 para que dentro del término de quince • 
días comparezca a este Despacho a defenderse en 
la c~usa criminal que IC le sigue como autor del 
delito de homicidio, cometido en la persona de ful· 
gr.neto Méndez, quien fué de treinta y ocho -años 
de edad, casado, agricultor )'. de este domicilio, 
hijo los apercibimientos de declararlo rebelde, ele· 
var esta causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio 1i no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar a tal delincuente y a los partlcula· 
res la de denunciar et lugar <!onde se oculte. -

Dado en el juzgado de lo Criminal de Distrito de 
Chlnandega, a los nueve días del mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y clnco.-Rlgoberto 
Palma Ouevara, juez de lo Criminal del Distrito • ....:. 
Andrés González B., Srio. 1 

DEPOSITO DE ANIMAL 
N9 482 

Depo11té en scilor Dolores D~az Pérez, mula par· . 

da, paso trote, grande, herrada fierro 

desconócese su propietario. 
Quien cr!ase con derecho, reclámela término ' 

legal, 
Dirección Policfa.-Masaya, veinte Abril mil no

vecientos cincuenticuatro.-Leandro Oaray, Direc
tor de Policfa. 
· Conforme.-Salvador 1¡¡. Montenegro, Srlo. 
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